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ACUERDO Nº 041 DE 2008 

(                                    ) 
  

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN INTEGRAL UNICO PIU 2008-
2011 PARA LA ATENCIÒN DE LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 

DEZPLAZAIENTO DEL MUNICIPIO DE CHINÀCOTA, NORTE DE SANTADER” 
 
 

El Concejo Municipal de Chinácota Norte de Santander, en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y legales y teniendo en cuenta lo especificado en la 
ley 387 de 1997, Decreto 250 de 2005, el Plan Nacional de Atención Integral a la 
población Desplazada, los decretos reglamentarios, el Plan de Desarrollo 
Municipal, y,  
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que, la ley 387 del 18 de Julio de 1997 y el articulo 2 numeral 5 del decreto 250 de 
2005, establece medidas para la prevención el desplazamiento forzado, la 
atención, protección, consolidación y estabilización socio-económica de los 
desplazados internos por la violencia de la Republica de Colombia, en ella alude a 
los comités territoriales de atención a la población desplazada determina que 
deben desarrollar funciones de prevención del desplazamiento forzado y de 
atención integral de la población desplazada. 
 
Que, en la actualidad un número apreciable de personas se encuentran en el 
Municipio de Chinácota, en situación de desplazamiento. 
 
Que, la Administración Municipal realizó el estudio del Plan Integral único del 
municipio de Chinácota, teniendo como parámetro 1. la Caracterización 1.1 
caracterización del Territorio, 1.2 Caracterización de la población en situación de 
desplazamiento, 1.3 oferta institucional, 2. Matrices de Planificación: Prevención y 
Protección. Atención  Humanitaria de urgencia y emergencia, estabilización socio- 
económica y resumen Matriz financiera cuatrienio.  
 
  
 

ACUERDA 
 

ARTICULO PRIMERO: Establézcase el Plan Integral Único, “PIU” 2008-2011 del 
municipio de Chinácota, para la atención de la población en situación de 
desplazamiento. 
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PLAN INTEGRAL UNICO MUNICIPIO DE CHINACOTA 
 
1. CARACTERIZACIÓN  

 
1.1 CARACTERIZACIÒN DEL TERRITORIO 
 
1.1.1  Aspectos geográficos, económicos y   sociodemográficas 
 
1.1.1.1  Límites y ubicación geográfica. Chinácota  se  encuentra  ubicada en la  

parte  Sur Oriental  del  Departamento Norte  de Santander, dentro  de la  

Cordillera  Oriental, haciendo parte de la provincia de Ricaurte, conformada por los 

5 municipios (Herrán, Ragonvalia, Toledo, Labateca, Durania y Bochalema) a una  

distancia de 37 Km aproximadamente, con un  recorrido de 45 a 60 minutos de la 

capital  nortesantandereana, con los siguientes indicadores  geográficos:  

  

Figura 1.  Panorámica Municipio de Chinácota, Norte de Santander 
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NORTE    El Municipio de Bochalema  y Los Patios  

ESTE      El municipio de Ragonvalia   y Herrán  

SUR    El Municipio  de Toledo  

OESTE   El Municipio con Pamplonita  y Bochalema   

 

Longitud al oeste del meridiano de Greenwich 72º 36’ 14” 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.1.2  El Municipio y su contexto urbano – rural municipal.  Aunque no  existe 

un Acuerdo Municipal que establezca la división política del municipio en la  

actualidad se compone de la siguiente manera: 

 

1.1.2.1  Cabecera Municipal.  La cabecera municipal cuenta con 31 barrios que  

se  relacionan a continuación: Urbanización Tiskirama, El Trébol, Pueblo Paja, 

Latitud Norte 
07º 36´ 35” 

 
Altitud a partir del casco urbano        

1175 m.s.n.m. 
 

Extensión 
16.653 Hectáreas 

 
Población 

16.118 habitantes 
 

Temperatura 
20.9 ºC (promedio). 
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Cuatro de Julio, Urbanización Bello Horizonte, Urbanización Nora Puyana, 

Crisana, San Nicolás, Antonio Pérez, Chapinero, Corporación Taurina, El Carmen, 

Centro, San Mateo, El Cristo, Urbanización San Marcos, Urbanización Guayabito, 

Obrero, El Dique, Las Colinas, Urbanización Las Isabeles, Villa Olímpica, La 

Victoria, Urbanización La Catalana, Urbanización San Cristóbal, Urbanización El 

Lago, Urbanización El Paraíso, San Miguel, Santa María, Sairena, Chitaralandia. 

 
1.1.2.2  Sector Rural.  El sector rural  del Municipio de Chinácota  se  compone  

de 23 veredas y 2 Centros Poblados a saber: Chitacomar, Guayabal, Cuellar, 

Cineral, La Colorada, Pantano, El Asilo, Honda Norte, Manzanares, Iscala Centro, 

Caney, Iscala Sur, Tenería, Iscalá Norte, Paramito, Urengue Rujas, Urengue 

Blonay, Curazao, Lobatica, San Pedro, Orozco, Menzulli, Palocolorado , La Nueva 

Don Juana, El Nuevo Diamante. 

 

1.2.3  Aspectos demográficos.   
 

1.2.3.1  Análisis Demográfico Municipal.  Para la planeación Social se considera 

necesario contar con la composición de la población por grupos de edad y genero, 

esta información da cuenta de las características Básicas de la demanda para los 

principales programas sociales. 

 

El municipio de CHINACOTA tiene una extensión de 16,653 hectáreas de las 

cuales 2.3%  pertenecen a la cabecera municipal y el 97% corresponde a la  parte  

rural, la población total del municipio es  de 14.736 habitantes según proyección 

del DANE para el año 2005. 
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Tabla No 1.  Densidad Poblacional del Municipio de Chinácota  

 

 
CATEGORÍA 

 
POBLACIÓN 

ÁREA  
TOTAL  

Ha 

No 
VIVIENDAS 

DENSIDAD 
POBLACIONAL 

BRUTA 
 

URBANA 9.557 378,49 2.320 24.05 
RURAL 5.179 16.285,33 1.366 0.38 

 

TOTAL 14.736 16.653,82 3686 0.92 
 

 
 
 
Ver gráfico 1. 
 
Grafico 1.   Población Total Municipio de Chinácota.  
 
 

 

 

 

 

Del  total  de la  población  del  municipio, el  65% de la  población  se encuentra  

en la  zona  urbana  y el 35% se encuentra  en la  zona  rural.  
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Tabla 2. Estructura Poblacional Municipio de Chinácota 

Grupo de edad Hombres Mujeres 

0-4 1.007 960 
5-9 1.025 995 

10-14 1.023 980 
15-19 825 840 
20-24 727 777 
25-29 645 696 
30-34 599 620 
35-39 482 511 
40-44 404 391 
45-49 302 302 
50-54 265 254 
55-59 192 201 
60-64 182 193 
65-69 118 127 
70-74 96 103 
75-79 60 67 
80-84 38 44 
85 + 24 32 

Gráfico 2. Pirámide Poblacional  

 

 

 

 

 

 

 

 

PIRAMIDE POBLACIONAL CHINACOTA, 2005
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Tabla No 3. Población por niveles de SISBEN 

 SISBEN ACTUAL AGOSTO DE 2008 

NIVEL URBANO RURAL 
CENTROS 

POBLADOS 
1 3570 2962 158 
2 3527 2089 211 
3 1798 135 - 
4 40 49 - 
5 4 - - 
6 - - - 

TOTAL 8939 5235 369 
 

  NIVEL TOTAL 
1 6690 
2 5827 
3 1933 
4 89 
5 4 
6 - 

TOTAL 14543 
 

DISTRIBUCION POR SEXO 
SEXO URBANO RURAL 

MASCULINO 4240 2970 
FEMENINO 4699 2634 

TOTAL 8939 5604 
 

Tabla 4. Población en condiciones especiales 

Grupo de edad Urbano Rural 

Desplazados 160 90 
Indigentes 0 0 

Población Infantil 
abandonada 0 0 

Indigentes  2 0 
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1.2.4  Aspectos socioeconómicos 
 
1.2.4.1  Actividad económica dominante sector urbano. El sector económico 

del municipio se encuentra distribuida en las actividades: turismo, transporte, 

comerciales representada en establecimientos almacenes de ropa, calzado, 

electrodomésticos, muebles, tiendas de víveres, almacenes agropecuarios, 

droguería, papelería, Fuentes de soda, peluquerías, hoteles etc. 
 
1.2.4.2  Actividades económicas dominantes en el sector rural. La actividad 

pecuaria por el uso del suelo ocupa el primer renglón y presenta características de 

ganadería intensiva y las explotaciones de especies menores como pollo de 

engorde y ponedoras, explotaciones porcícolas y piscicultura para consumo 

familiar en las fincas; el sector agrícola ocupa el segundo renglón por uso del 

suelo siendo el café el cultivo de mayor actividad, siguiendo cultivos como caña, 

plátano, cítricos,  cultivos transitorios y de pan coger es de destacar la creciente 

explotación de cultivo de tomate bajo invernadero. 

 

La minería ocupa otro importante renglón de la actividad económica del municipio, 

cabe destacar que el suelo destinado en el municipio a la explotación minera 

principalmente el carbón tiene dos usos efectivos, el suelo superficial en 

actividades agropecuarias y la minería en el subsuelo. 
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1.2 CARACTRERIZACIÓN DE LA POBLACION EN SITUACION DE 

DESPLAZAMIENTO 
 
 
En total se aplicaron un total de 41 encuestas que corresponden a 201 personas. 
110 personas mujeres igual al 54,7% y 91 hombres igual al 45,3, como se muestra 
en la grafica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
De esta población 105 son menores de edad igual al 52,34%. 
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En cuanto al estado civil se presentan la siguiente distribución porcentual: 
Estado civil: 41,5%. Casada: 26,8. Viuda: 14,6. Separada: 9,8. Soltera: 7,3 
 

 
 
De la población en edad escolar (182), tal como se muestra en la grafica, el 17% 
se encuentran en situación de analfabetismo, solo el 11% alcanzo a terminar los 
estudios de primaria y el 6% el bachillerato. 
 

   
 
En cuanto a las causas de la deserción escolar, el 29,3% responde a la necesidad 
de continuar trabajando y un 39% porque no fueron enviados. 
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Sobre el lugar de procedencia, las zonas de expulsión de la población desplazada 
receptadas actualmente en el municipio de Chinácota, son el un 46,3% del 
departamento y un 53,7% de otras zonas del país. 
 
 

 
 
 
Por otro lado en cuanto a la situación económica; actualmente la dedicación 
laboral de las familias en situación de desplazamiento forzado del municipio de 
Chinácota, registra la siguiente distribución porcentual; en situación de desempleo 
se encuentra el 7,3%, a labores del hogar (no remuneradas) el 26,8% y laborando 
el 65,9%  
 
El siguiente grafico muestra en detalle el tipo de actividades a la que se dedica 
cada uno de los 27 jefes de hogar que expresan contar con trabajo. 
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El promedio de ingresos de estas familias (37 familias declaran tener ingresos), es 
de menos de $100.000 en un 40% y en ningún caso superior a $400.000, se trata 
de ingresos mensuales en el 32% de los casos, semanal en un 29% quincenal en 
16,2% y diario en el 21,6% de los casos. 
 

  
    
En cuanto al deseo de retornar, solo una persona de las 41 familias encuestadas 
encuesta expresa el deseo de retornar. 
 

 
Por otro lado, la situación de vivienda en la que habita la población desplazada del 
municipio de Chinácota, el 63,4% de las familias habitan en casas, mientras que el  
22% lo hacen en cuartos.  
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En cuanto a la relación con la vivienda en que habitan las familias en situación de 
desplazamiento, el 87,8% lo hace en arriendo, y el 9,8 vive con un familiar. 
 

 
  
De estas viviendas, no existe satisfacción plena de servicios públicos, el 78% de 
los encuestados declaran contar con acueducto, el 70% con alcantarillado, el 
43,9% con servicio de teléfono, solo un 24,4% con energía eléctrica y un 29,3% 
con servicio de aseo. 
 

 
Se registra que el 48,8% de las viviendas se constituyen de un solo cuarto, el 
29,3% de dos cuartos, el 17,1% de tres y solo un 4,9% de cuatro o más. 
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De igual forma el estudio muestra que el 63,4% de las viviendas están construidas 
en ladrillo, el 22% en tapia, el 7,3 en madera y el 5% en adobe.  
 

 
 
Es importante conocer la calidad de vida de la poblacion despalzada, un indicador 
basico de satisfaccion de necesidades minímas para este caso se relaciona con la 
materia con que estas familias cocinan, este aspecto arroja como resultado un 
70% de las familias cocinan con gas y cerca del 30% lo hacen con leña. 
 

 
 
Otro indicador fundamental es el tipo de servicio sanitario con el que cuentan, de 
los nucleos familias encuestados el 70,7% declaran contar con inodoro conectado 
a alcantarillado, un 19% cuentan con inodoro concectado a pozo séptico, en tanto 
que cerca del 3% declaran no contar con servicio sanitario. 
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Es importante conocer los avances de programas y políticas para mitigar estas 
situaciones, a los encuestados se les pregunto por la participación en programas 
de vivienda para población desplazada, se indica que el 53% no ha participado ni 
ha sido beneficiado de ninguna fuente de proyectos de vivienda para población 
desplazada, muestras que el 41% declaran haber sido beneficiado por 
Fonvivienda del Ministerio de Vivienda, no se registran beneficios de la Alcaldía o 
la Gobernación.  
 

 
 
 
En cuanto al servicio de salud el 70,7% cuentan con ARS y el 5% pertenecen al 
régimen contributivo. 
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El 22% de los encuestados declaran padecer de alguna enfermedad, de los cuales 
el 55,6% no han recibido atención. 
 

 
 
 
Las enfermedades de las cuales padece la población desplazada del municipio 
son: hipertensión, hipertiroidismo, artritis, sinusitis, soplo en el corazón, visión. 
 

 
 
 
 
En cuanto al suministro de la ayuda humanitaria de emergencia a población 
desplazada, aspecto fundamental de su atención especial, el 22% declara no 
haber recibido ayuda a la fecha, del 78% que si lo han recibido, el 75% recibido el 
kit de alimentación, el mientras la mitad recibieron los kit de arriendo y cocina. 
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En cuanto a las entidades o fuentes que proveen estas ayudas, el resultado arrojo 
que el 93,8% de las veces se trato de Acción Social, se resalta en este punto el 
15,6% de casos que responden no saber.  
 

 
 
Por otro lado, el 70,7% de las familias encuestadas declaran no haber recibido 
capacitación alguna como beneficiaria de la ley 387 de 1997. 
 

 
 
Existe cerca de un 30% de familias que han recibido capacitación, de las cuales, el 
41,7% fueron capacitados por el SENA, el 25% por Corprodinco, el 16% por 
Acción Social. 
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En cuanto al acceso a programas de sociales del Estado, las familias han 
participado de los siguientes programas. 
 

CON CUÁL DE ESTOS PROGRAMAS SE HA BENEFICIADO 
Comedores infantiles 8 
Familias en acción 22 
Programa RESA 5 
Laboratorio de paz (CONSORNOC) 5 
Generación de ingresos Acción Social 2 
Programa de la Alcaldía 2 
No ha recibido 9 

 
 
En cuanto a la situación de abandono de bienes de las familias en situación de 
desplazamiento forzado de acuerdo con la caracterización, casa, tierras y cultivos 
son los bienes de mayor abandono, tal como se muestra en la grafica. 
 

   
 
Frente a esta situación, es importante indagar sobre el reporte en el programa de 
protección de tierras, solo el 23,1% de las familias han reportado sus bienes 
abandonados.  
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De otra parte, las rutas de mayor conocimiento son: ayuda humanitaria de 
emergencia y salud. 
 

 
 
En cuanto a la base institucional, las de mayor recordación y mayor conocimiento 
sobre su responsabilidad, por parte de las familias en situación de desplazamiento 
son: Acción Social, la Alcaldía Municipal y la Personería municipal. 
 

 
 
Finalmente, el tema de la organización de parte de población desplazada 
necesaria dentro de la estratégica de atención, se menciona que el 63,4% de las 
familias pertenecen a una organización de población en situación de 
desplazamiento forzado. 
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Mientras tanto de esta población organizada, la mayoría declara tener una relación 
de afiliado sencillamente. 
 

 
 
Conclusiones generales 
 
De acuerdo con el análisis de las distintas variables evaluadas sobre la situación 
de la población en situación de desplazamiento forzado del municipio, los temas 
de mayor prioridad las políticas de atención integral en vivienda digna, generación 
de ingresos y protección de bienes abandonados. 
 
La atención integral de estos aspectos de manera universal, plena y participativa 
permitirá avanzar estructuralmente en el restablecimiento de derechos y por tal la 
superación de la condición de desplazamiento forzado (cesación de la condición). 
 
En ese mismo orden, el tema de educación y atención de calidad en salud 
aparecen como estratégicos en cuanto a las acciones que debe adelantar la 
administración municipal dentro de la implementación de la política pública para 
población desplazada. 
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1.3  OFERTA INSTITUCIONAL 

 
El Municipio de Chinácota participan en el Comité de Atención Integral a la Población 
Desplazada las siguientes Instituciones : 
 

• Administración municipal y sus dependencias competentes: Secretaria General, Secretaria 
de Planeación, Secretaria de Hacienda, Comisaría de Familia, Salud Pública   

• Personería Municipal y Defensoria del Pueblo. 
• Policia Nacional. 
• ESE Suroriental. 
• Iglesias 
• Defensa Civil 
• Representante ASFADERECHI Asociación Desplazados 
• Acción Social. 
• Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
2. MATRICES DE PLANIFICACIÓN  

 
PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 
 
OBJETIVO ACTIVIDADES METAS INDICADORES RECURSO RESPONSABLES TIEMPO 
 
Promover y 
crear el 
Comité de 
Derechos 
Humanos 
Municipal y 
el ejercicio 
de los 
mismos.  

Realizar jornadas 
permanentes de 
capacitaciones a 
líderes de juntas de 
acción, docentes, 
estudiantes, líderes de 
población desplazada 
entre otros 
 

Cuatro por año Número de 
jornadas 
realizadas/ 
Número de 
jornadas 
programadas 

Recurso 
Humano 
 
 
Apoyo 
logístico  
 
$2.000.000 

Ministerio Público 
y su equipo 
interdisciplinario 
Trabajadora 
Social, psicólogo, 
abogado, 
Municipio 

 
 
 
Cuatrienio 

Crear mediante acto 
administrativo el 
Comité de Derechos 
Humanos Municipal 

Acto 
administrativo 
 
 

Documento 
creado 

Recurso 
Humano 

Alcalde Municipal Anua 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Monitorear a 
las familias 
que se 

Gestionar junto con 
los Observatorios de 
Paz existentes en el 
departamento y el 
Sistema de Alertas 
tempranas el 
seguimiento a zonas 
que se encuentren en 
riesgo 
 

Familias 
detectadas en 
riesgo 

Número de 
familias 
detectadas en 
riesgo/ Número 
de familias del 
Municipio 

Recurso 
Humano y 
logístico 
 

Personería, 
Acción Social 
Comité Derechos 
Humanos 

Cuatrienio 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lograr el 
afianzamiento de la 
fuerza pública, comité 
cívicos y organismos 
de salud en la zonas 
que se encuentren en 
riesgo 

Asistencia a la 
población en 
riesgo 

Número de 
personas 
atendidas/ 
Numero de 
personas en 
riesgo 

Recurso 
Humano y 
logístico 

Personería, 
Acción Social, 
Policía Nacional, 
Bomberos, 
Defensa Civil, 
organismos de 
salud, Cruz Roja, 
Municipio 
 

Cuatrienio 
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encuentran 
en riesgo 

Construir 
articuladamente  el 
plan de contingencia 
para la atención de 
eventos masivos 
 
 

Plasmar y 
avalar el Plan 
de contingencia 
ante el Comité 
Municipal de 
Desplazados 
 
 
 

Documento del 
Plan de 
contingencia 
plasmado y 
avalado 

Recurso 
Humano 
 

Comité Municipal 
de Desplazados 
 
Concejo Municipal 

Cuatrienio 
 

Articular acciones 
desde el comité de 
política social para la 
prevención del 
reclutamiento de 
niños, niñas y 
adolescencia a los 
grupos armados o de 
cualquier otra índole 
al margen de la ley 
 
 

Incluir en la 
agenda del 
Comité de 
Política Social 
acciones 
tendientes a 
prevenir el 
reclutamiento 
de niños, niñas 
y adolescencia  
 

Número de 
Temas tratados 
sobre el 
reclutamiento 
de niños, niñas 
y adolescencia/ 
Número de 
reuniones del 
CPS 

Recurso 
Humano 
 
 

Secretaría de 
Gobierno, 
Consejo de 
Política Social 
 

Cuatrienio 
 

OBJETIVO ACTIVIDADES METAS INDICADORES RECURSO RESPONSABLES TIEMPO 
 
 
 
 
 
 
Brindar 
apoyo legal, 
jurídico y 
asistencial a 
las 
comunidades 
que se 
encuentran 
en riesgo 

Crear espacios donde 
las comunidades en 
riesgo expresen sus 
temores y  
promoviendo la 
defensa de sus 
Derechos 
 
 
 
 
 
 
 

Legitimar los 
espacios 
creados para la 
participación de 
la Comunidad 
en riesgo 

Número de 
espacios 
legitimado/ 
Número de 
espacios 
creados 
 

Recurso 
Humano 
 

Secretaria de 
Gobierno, 
Defensoría del 
Pueblo, Policía 
Nacional, 
Personería, 
Secretaría de 
Gobierno del 
Departamento 
 
 
 

Cuatrienio 

Gestionar ante las 
universidades 
regionales el apoyo 
con recurso humano 
en las áreas legal, 
trabajo social y 
psicosocial 
 
 

Perfeccionar 
Convenio 
 

Número de 
convenios 
perfeccionados/ 
Número de 
convenios 
gestionados 

Recurso 
Humado 

Municipio Cuatrienio 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Monitorear 
las 

Generar canales de 
comunicación 
efectivos con la 
población en situación 
de desplazamiento en 
el Municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recepcionar la 
información a 
través de los 
canales de 
comunicación 
creados para 
tal fin 
 
 

Número de 
casos 
atendidos/ 
Número de 
casos 
recepcionados 
 

Recurso 
Humano 
 
 
 
 
 

Personería, 
Comité Derechos 
Humanos, 
Secretaría de 
Gobierno, 
Comisaría de 
Familia.  
 
 
 
 

Cuatrienio 
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condiciones 
mínimas de 
seguridad en 
todos los 
aspectos de 
la población 
desplazada y  
asentada en 
el municipio 

 
 
Realizar talleres de 
prevención de la 
violencia intrafamiliar, 
alcoholismo, 
drogadicción y 
embarazo en niños, 
niñas y adolescentes, 
abuso sexual y 
violaciones 

Disminución de 
un 70% de los 
casos 
presentados en 
violencia 
intrafamiliar, 
alcoholismo, 
drogadicción y 
embarazo en 
niños, niñas y 
adolescentes, 
abuso sexual y 
violaciones 
 
 
 
 
 
 

número de 
Talleres 
realizados / 
Número de 
Talleres 
programados 

Recurso 
Humano 
$2.000.000 
 

Salud Pública, 
ICBF 

Cuatrienio 
 

OBJETIVO ACTIVIDADES METAS INDICADORES RECURSO RESPONSABLES TIEMPO 
 
 
 
Promover 
programas 
especiales 
para grupos 
vulnerables 
teniendo en 
cuenta el 
enfoque 
diferencial 

Contar con una ruta 
especifica para la 
reunificación familiar 
con especial atención 
de niños, niñas y 
adolescentes en 
estado de orfandad 

Establecer la 
ruta especifica 
para la 
reunificación 
familiar con 
especial 
atención de 
niños, niñas y 
adolescentes 
en estado de 
orfandad 

Ruta 
establecida 

Recurso 
humano 

Comisaria de 
Familia, ICBF, 
Personería. 

Cuatrienio 
 

Promover que dentro 
de los programas 
ejecutados en 
beneficio de la 
población en situación 
de desplazamiento 
exista Equidad de 
género 

Realizar las 
acciones 
pertinentes 
para que 
dentro de los 
programas 
ejecutados en 
beneficio de la 
población en 
situación de 
desplazamiento 
exista Equidad 
de género 
 

Programas 
ejecutados con 
equidad de 
género/ 
Programas 
ejecutados 

Recurso 
Humano 

CMAIPD Cuatrienio 
 

Permitir que la 
población con 
discapacidad disfrute 
de especial atención y 
el goce de sus 
derechos. 

Identificar a la 
población en 
situación de 
desplazamiento 
con 
Discapacidad 
para su 
atención y la 
promoción de 
sus derechos 

Número De 
población 
discapacitada 
en situación de 
desplazamiento 
en el municipio 
con el goce 
efectivo de sus 
derechos/ 
Número  De 
población 
discapacitada 

Recurso 
Humano 

 
CMAIPD 

Cuatrienio 
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en situación de 
desplazamiento 
en el municipio 

Fortalecer el 
tema del 
control social 
y las 
veedurías 
por parte de 
la 
comunidades 

Promover la 
participación 

comunitaria para 
garantizar el goce y 

defensa de sus 
derechos mediante el 

conocimiento y 
apropiación de 
herramientas y 
mecanismos de 

control. 

Incentivar 
mediante 
talleres la 
participación de 
la comunidad, 
el conocimiento 
de las 
herramientas y 
fomentar su 
aplicación. 

Talleres 
realizados 
/Talleres 
programados 

Recurso 
humano y 
Financiero 
$2.000.000 

Defensoría del 
Pueblo (equipo 
interdisciplinario) 
Personería, 
Secretaría de 
Gobierno 
Acción Social. 

Cuatrienio 
 

 
 
 
 
 
 
ATENCIÓN HUMANITARIA DE URGENCIA Y EMERGENCIA 
 

OBJETIVO ACTIVIDADES METAS INDICADORES RECURSO RESPONSABLE TIEMPO 
 
 
 
 
 
 
 
Apoyo y 
orientación  a 
las familias 
para la 
realización de 
la declaración 

Diligenciamiento de la 
toma de 
declaraciones 
 
 
 

100% de 
familias en 
situación de 
desplazamient
o 
 

Número de 
familias 
atendidas 
/Número de 
familias en 
situación de 
desplazamiento 
 
 

Recurso 
Humano 
 
 
 

Personería, 
Secretaria 
General, 
Comisaría de 
Familia. 

Cuatrienio 
 
 
 
 
 

Apoyo de la 
Comisaria para el 
acompañamiento de 
menores que deseen 
rendir declaración 
 

100% de los 
menores 
atendidos 
 

Número de 
menores 
atendidos 
/Número de 
menores 
existentes 
 

Recurso 
Humano 
 

Personería, 
Comisaría de 
Familia y Grupo 
Interdisciplinario 

Cuatrienio 
 

Envío oportuno de las 
declaraciones 
dirigidas a ACCION 
SOCIAL 
 

100% de 
declaraciones 
recepcionadas 
 

Número de 
declaraciones 
enviadas 
/Número de 
declaraciones 
recepcionadas 
 

Recurso 
Humano 

Personería Cuatrienio 
 

Socorrer y 
asistir a la 
población 
desplazada en 
el momento en 
que llegan al 
municipio, en 
condiciones de 
urgencia. 
 

Entrega de paquetes 
alimentarios, arriendo 
y ubicación temporal 
en un hogar de paso. 

100% de 
familias en 
situación de 
urgencia 

Número de 
familias en 
situación de 
urgencia/ 
Número de 
familias llegadas  
 
 

$20.000.000 Alcaldía Cuatrienio 
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Suministrar 
ayuda 
humanitaria de 
emergencia 
por parte de 
Acción Social 
 
 

Entrega de ayuda 
humanitaria junto con 
incentivo económico 
para familias 
incluidas en el 
sistema 

100% de las 
familias 
incluidas en el 
SIPOD  

Número de 
familias con 
ayuda 
humanitaria 
/Número de 
familias 
incluidas en 
SIPOD 
 

Recurso 
económico 
por parte 
de Acción 
 
 
 

Acción Social Cuatrienio 

Gestionar la 
inclusión de 
los niños, 
niñas y 
adolescentes 
en el sistema 
educativo. 

Oficiar a la entidad 
educativa para su 
inclusión. 

100% de los 
niños, niñas y 
adolescentes 
incluidos en el 
sistema 

Número de 
niños, niñas y 
adolescentes 
vinculados al 
sistema 
educativo/Núme
ro de niños, 
niñas y 
adolescentes en 
situación de 
desplazamiento 
 

Recurso 
Humano 

alcaldía e 
Instituciones 
educativas  
 
 

cuatrienio 

OBJETIVO ACTIVIDADES METAS INDICADORES RECURSO RESPONSABLE TIEMPO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lograr el 
acceso, 
permanencia y 
calidad en la 
educación en 
los estudiantes 
en situación de 
desplazamient
o 

Fortalecer programas 
de alimentación y 
entrega de Kits 
escolares, uniformes, 
garantía del 
transporte escolar, 
gratuidad de la 
matricula, refrigerios 
y restaurante escolar 
para garantizar la 
permanencia dentro 
del sistema educativo 
 
 
 

Lograr el 100% 
de la 
permanencia 
en el Sistema 
Educativo 
 
 

Número de 
alumnos que 
permanecieron 
dentro del 
Sistema 
Educativo/Núme
ro de alumnos 
inscrito en el 
sistema 
educativo  

$40.000.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alcaldía, ICBF, 
Instituciones 
Educativas, 
Secretaría de 
Educación, 
Gobernación 
 
 
 
 
 

Cuatrienio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ejecutar programas 
de flexibilización y 
aceleración del 
aprendizaje 
 

Atender a 
estudiantes en 
extra edad 
para disminuir 
en básica 
primaria el 
índice de 
analfabetismo 
 
 
 

Población total 
extra edad/ 
Población 
atendida en 
extra edad  
 

Recurso 
Humano 
 
 

Secretaría de 
Educación, 
Institución 
Educativa 
 
 

Cuatrienio 
 

Asignación de una 
beca para estudios 
universitarios a 
estudiantes en 
situación de 
desplazamiento con 
más de 35 en las 
pruebas de Estado 
 
 
 

Consecución 
de una beca 
anual 

Beca asignada 
 

Recurso 
asignado 
por la 
Secretaría 
de 
Educación 
 

Secretaría de 
Educación 

Cuatrienio 
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Articular los 
programas de 
formación 
artística y 
cultural 
dirigidos a los 
niños, niñas y 
adolescentes 
en situación de 
desplazamient
o 

Vincular a niños, 
niñas y adolescentes 
a las escuelas d 
Formación de 
danzas, pintura, 
teatro y música 
 
 

50% de niños, 
niñas y 
adolescentes 
vinculados.  
 
 
 
 
 

Número de 
niños, niñas y 
adolescentes 
vinculados/Total 
de niños, niñas 
y adolescentes 
en situación de 
desplazamiento 
 
 
 

Recurso 
Humano 
 
$10.000.000 
 
 
 
 
 

Alcaldía, 
Gobernación, 
Secretaría de 
Cultura 
 
 
 
 

Cuatrienio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vincular a niños, 
niñas y adolescentes 
al programa Mil 
Maneras de leer 

50% de niños, 
niñas y 
adolescentes 
vinculados. 

Número de 
niños, niñas y 
adolescentes 
vinculados/Total 
de niños, niñas 
y adolescentes 
en situación de 
desplazamiento 
 
 

Recurso 
Humano, 
apoyo 
educativo 
por parte 
de la 
Secretaría 
de 
Educación 

Alcaldía, 
Bibliotecario, 
Gobernación, 
Secretaría de 
educación 

Cuatrienio 
 

OBJETIVO ACTIVIDADES METAS INDICADORES RECURSO RESPONSABLE TIEMPO 
 
 
 
Orientación y 
divulgación de 
derechos 
mínimos 
vitales de la 
población 
desplazada 

Socialización carta de 
derechos, ruta de 
servicios 

100% de 
población con 
conocimiento 
de los 
derechos y 
rutas de 
atención / 
Número de 
familias 
sensibilizadas 
orientadas y 
capacitadas. 
 
 

Número de 
capacitaciones 
realizadas / 
Número de 
capacitaciones 
programadas 

Apoyo 
Logístico 
Alcaldía 
Municipal 
Acción 
Social 
Personería 

Alcaldía, Acción 
social, 
Personería 

Cuatrienio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lograr la 
vinculación del 
núcleo familiar 
al Sistema 
general de 
seguridad 
social en salud 

Aplicación de 
encuestas para 
sisben y gestionar la 
desvinculación del 
sisben del municipio 
de procedencia. 
 

100% 
personas 
incluidas 

 Número de 
personas 
sisbenizadas / 
Número de 
personas que 
solicitan el 
trámite  
 
 

Recurso 
Humano 

SISBEN cuatrienio 
 

Remisiones para 
salud 

100% de 
familias que 
llegan al 
municipio en 
estado de 
emergencia 

Número de 
personas 
remitidas/ 
Número de 
personas en 
situación de 
urgencia  
 
 

Recurso 
Humano 

Personería, 
alcaldía y la ESE 
Sur oriental 
Hospital San 
Juan de Dios 
Chinácota 

cuatrienio 
 

Gestiones para 
asignación de EPS-S 

100% familias 
incluidas al 
Régimen 
subsidiado en 
salud 

Número de 
personas 
priorizadas 
afiliadas/ 
Número de 

Recursos 
FOSYGA 

Alcaldía 
(SISBEN) 

Cuatrienio 
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personas 
priorizadas 
 
 
 
 
 

Implementar 
las estrategias 
necesarias 
para el acceso 
al SGSSS, 
para la 
atención 
oportuna sin 
barreras de 
acceso 
 
 
 
 

Programas de 
atención inmediata a 
casos de urgencia, 
Población ante la 
E.S.E  

Ver número 
Población 
afectada  

Número de 
población 
atendida 

E.S.E Sur 
oriental 

Alcaldía, 
ESE Sur oriental 

Cuatrienio 

OBJETIVO ACTIVIDADES METAS INDICADORES RECURSO RESPONSABLE TIEMPO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mejorar en la 
familias las 
condiciones de 
seguridad 
alimentaría 

Entrega de paquetes 
de seguridad 
alimentaría para los 
menores que se 
encuentran en 
desnutrición crónica y 
aguda. 

100% de 
menores de 2 
a 6 años con 
desnutrición o 
en riesgo de 
desnutrición 
atendidos con 
el paquete de 
recuperación 
nutricional  

 Número de 
menores 
atendidos con 
kitde seguridad 
alimentaria/ 
numero de 
menores con 
desnutrición 
crónica y aguda. 

Recursos 
de ICBF. 
APOYO 
LOGISTIC
O 
Municipio 
 
 
 

ICBF,Salud 
Publica. 
 
 
 
 
 
 

Cuatrienio 

Implementar sistema 
de vigilancia del 
estado nutricional de 
la población en 
situación de 
desplazamiento de 
todos los grupos 
etéreos 

100% de 
cobertura de 
los grupos 
etàreos  
 

Grupos etáreos 
atendidos por el 
programa 
SISVAN / Total 
población 
desplazada 

$2.400.000 
S.P. 
 

Alcaldía 
Municipal 
Salud Pública 
ESE Sur Oriental 
 

Cuatrienio 

Complementación, 
desparasitación  y 
suplementación con 
fórmula nutricional 
balanceada de Niños 
y Madres gestantes 
con micro nutrientes 

Articulación 
con las ARS y 
Proyecto de 
Nutrición para 
lograr un 80% 
de cobertura 
en Niños, 
Madres 
Gestantes y 
lactantes. 

Número de Niños 
desparasitados, 
complementados 
y suplementados/ 
total niños en 
condición de 
desplazamiento 
 
Número de 
mujeres gestantes 
y lactantes 
complementadas 
y suplementadas/ 
Total mujeres 
gestantes y 
lactantes en 
situación de 
desplazamiento 

$6.000.000  Alcaldía 
Municipal 
Salud pública 
EPS Subsidiadas 
ESE Hospital 
Regional Sur 
Oriental 

Cuatrienio 

Ubicación de 
menores en hogares 
FAMI, hogares 

100% de 
cubrimiento 
con cuota de 

Número de 
personas 
atendidos con el 

Recurso 
Humano 

ICBF Cuatrienio 
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comunitarios participación 
de las 
personas que 
reciben los 
servicios de 
los hogares 
comunitarios 
de ICBF. 

servicio ICBF / 
Número de 
personas con 
cuota de 
participación 
reconocida por 
el ICBF  

Gestionar con el 
ICBF la entrega de 
raciones de 
emergencia en caso 
de eventos masivos 

100% de 
población 
recientemente 
desplazada que 
cumpla con los 
criterios de 
inseguridad 
alimentaria, y 
grupos 
poblacionales de 
6 meses a 6 
años de edad y 
madres 
gestantes y/o 
lactantes. 
 

Número de 
personas que 
cumplan con 
criterios para 
raciones 
alimentarias de 
emergencia 
ICBF / Número 
de raciones 
asignadas  

Recurso 
Humano 

ICBF 
Comité local de 
Emergencia. 

Cuatrienio 

OBJETIVO ACTIVIDADES METAS INDICADORES RECURSO RESPONSABLE TIEMPO 
Apoyo 
nutricional con 
énfasis en 
adulto mayor y 
menores de 
cinco años. 

Suministro de 
desayuno y subsidio 
infantil, para aporte 
nutricional (FAMILIAS 
EN ACCION) 
Almuerzos y 
Subsidios para 
Adultos Mayores 

80% de 
cobertura con 
los programas 
de Juan Luís 
Londoño, 
Protección 
Social al 
Adulto Mayor y 
100% en  
coberturas de 
Familias en 
Acción 

Número de 
beneficiarios del 
Programa/ total 
de población 
objeto 

Apoyo 
logístico 
Alcaldía 
municipal 
Recurso 
Económico 
de 
Entidades: 
Acción 
social 
Ministerio 
de la 
Protección 
Social 
ICBF 

Alcaldía, 
Asociación de 
población 
Desplazada, 
ICBF, ESE 
Suregional  

Cuatrienio 

 
 
 
 
 
 
 
Brindar 
atención 
psicosocial a 
las familias en 
situación de 
urgencia y 
emergencia 

La Alcaldía 
garantizará los 
recursos necesarios a 
partir del mes de 
septiembre a 
diciembre de 2008 y 
se tendrá en cuenta 
la inclusión en el 
presupuesto del 
cuatrienio la 
contratación para 
garantizar el servicio 
oportuno y 
permanente de un 
Psicólogo.  
 
 

100% de las 
Familias 
desplazadas 
tendrá 
atención 
Psicosocial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de 
Población con 
apoyo 
Psicosocial/ 
Población 
Desplazada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recurso 
Humano y 
Financiero 
  
 
$10.000.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alcaldía y 
Gobernación del 
Departamento  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuatrienio 

Gestiones al el ICBF 
para el 
acompañamiento de 

Atención al 
100% de las 
familias 

Número de 
jornadas 
ejecutadas/ 

Recurso 
Humano 

Alcaldía y ICBF Cuatrienio 
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la Unidad Móvil desplazadas a 
través de la 
unidad Móvil 
en dos 
Jornadas 
anuales   

Número de 
jornadas 
programadas  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTABILIZACIÓN SOCIOECONOMICA 
 
OBJETIVO ACTIVIDADES METAS INDICADORES RECURSO RESPONSABLES TIEMPO 
Mejorar las 
condiciones de 
habitabilidad 
de las familias 
en situación de 
desplazamiento 

Apoyo a 
Cofinanciación 
de la Población 
Desplazada 
que salga 
beneficiada en 
programas de 
vivienda de las 
futuras 
postulaciones  

Cubrir mínimo 
el 80% de 
familias en 
calidad de 
desplazamiento 
en las futuras 
postulaciones  

Número de 
familias 
Postuladas / 
número de  
familias 
desplazadas 

Financiero 
$25.000.000 

Alcadía –
Secretaría de 
Planeación, 
Gobernación,  
Asfaderechi, 
Personería. 
 
 

Cuatrienio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Impulsos 
programas de 
Generación de 
ingresos para 
población 
desplazada 

Gestionar y 
generar 
programas de 
habilitación 
para la 
producción 
(Capacitación y 
Formación ) 
artes y oficios, 
emprendimiento 

50% de las 
Familias 
vinculadas a 
programa de 
capacitación y 
formación  

Número de 
familias 
formadas y 
capacitadas / 
Número de 
familias 
desplazadas 

Recurso 
Humano y 
Financiero 
$2.000.000 

SENA, 
Consornoc, 
Acción Social 
Personería 
Alcladía 

Cuatrienio 

Entrega de 
capital semillas 
para unidades 
productivas 
tanto en 
emprendimiento 
como en 
fortalecimiento, 
(pre inversión, 
inversión y post 
inversión). 

20% de familias 
desplazadas 
trabajando con 
unidades 
productivas  
 

 

Números de 
familias 
desplazadas 
beneficiadas / 
Número de 
familias 
desplazadas  

Recurso 
Humano y 
Financiero $ 
1.500.000 

Alcaldía, Acción 
Social 
Gobernación 
 

Cuatrienio 
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Definir 
estrategias para 
la vinculación 
laboral o 
productiva de la 
población en 
situación 
desplazamiento 
a través de la 
bolsa de 
empleo del 
SENA 

10% de las 
familias 
desplazadas 
inscritas en la 
bolsa de 
empleo del 
SENA 

Número de 
familias 
desplazadas 
con empleo / 
Número de 
familias 
desplazadas 

Recurso 
Humano y 
Apoyo 
Logístico 
$200.000 

Alcaldía, SENA Cuatrienio 

Capacitar y 
Articular 
acciones con la 
Banca de 
oportunidades, 
y/o Fondo 
Emprender 
para los 
jóvenes que 
están 
culminando su 
capacitación 
técnica. 

10% de jóvenes 
desplazados 
capacitados en 
acceso a 
fondos de 
emprendimiento 

Número de 
jóvenes 
presentando 
propuestas a 
fondos /  
Número de 
jóvenes 
desplazados   

Recurso 
Humano y 
Financiero 
$2.000.000 

Alcaldía - SENA cuatrienio 

OBJETIVO ACTIVIDADES METAS INDICADORES RECURSO RESPONSABLES TIEMPO 
 
 
Gestionar con 
la banca 
programas de 
crédito flexible 
para población 
desplazada 

Capacitar y 
Lograr el 
acceso a 
créditos para 
impulso de 
unidades 
productivas con 
algunas 
entidades 
(CRECER, 
BANCO 
AGRARIO, 
FUNDACIÓN 
DE LA MUJER, 
FOMYPIME) 

30% de la 
Población 
desplazada 
adquiere 
conocimientos y 
acceso a 
créditos.  

Número de 
familias 
desplazadas 
capacitadas y 
con crédito / 
Número de 
familias 
desplazadas  

Recursos 
Alcaldía 
Gobernación 
Asociación 
CRECER 
$5.000.000 

Alcaldía, 
Gobernación y 
Asociación 
CRECER 

cuatrienio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Incentivar 
programas 
para el acceso 
a tierras de la 
población 
desplazada 

Apoyar y 
asesorar a la 
comunidad 
desplazada en 
el trámite para 
la adquisición 
de tierras en 
otro municipio 
ya que en 
Chinácota el 
precio de la 
tierra es 
altamente 
costoso  

20% de la 
Población 
desplazada 
apoyada y 
asesorada para 
el trámite de 
adquisición de 
tierras  

Número de 
familias 
interesadas en 
adquirir tierras / 
el Número de 
familias 
desplazadas  

Recuso 
Humano y 
Financiero 
$2.500.000 

Alcaldía 
Gobernación 
INCODER 

Cuatrienio 

Coordinar dos 
eventos o 
jornadas para 
realizar el 

80% de las 
familias 
desplazadas 
con predios 

Total de 
predios 
protegidos de 
los 

Recursos 
financieros 
$300.000 

ALCALDIA 
CHINACOTA 
Personería 

Cuatrienio 
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proceso que 
permita la 
protección 
jurídica de los 
bienes 
patrimoniales 
abandonados 
por las familias 
desplazadas 
 

abandonados 
en programa de 
reprotección de 
predios. 

desplazados / 
total de predios 
abandonados 

 
 
 
 
 
Impulso 
programas de 
seguridad 
alimentaria  

Establecer 
convenios con 

el programa 
RESA, Paz y 

Desarrollo  

Legalización de 
un convenio o 
proyecto por 
año 

Convenio o 
proyecto 
ejecutado / 
convenio o 
proyecto 
programado 

Recursos 
Financieros 
$4.000.000 

Alcaldía , 
CONSORNOC, 
Comité de 
Cafeteros ,Paz y 
Desarrollo  

Cuatrienio 

Fomento en el 
fondo rotatorio 
de especies 
menores para 
familias 
desplazadas y 
asentadas en el 
sector rural 
 

10% de las 
familias 
desplazadas en 
el sector rural 
beneficiario del 
fondo rotatorio 

Número de 
familias  
desplazadas 
Beneficiadas/ 
Número de 
familias 
desplazadas 

Recurso 
Financiero 
$2.000.000 

Alcaldía  
ECOPETROL 

Cuatrienio 

OBJETIVO ACTIVIDADES METAS INDICADORES RECURSO RESPONSABLES TIEMPO 
 
 
 
 
 
 
 
Fomentar y 
vincular a los 
programas de 
tercera edad y 
juventud de la 
población 
desplazada  

Impulsar el 
programa de 
jóvenes rurales 
desplazados  

El 20% de los 
jóvenes rurales 
desplazados 
inscritos en el 
programa 
jóvenes rurales. 

Números de 
jóvenes 
desplazados 
vinculados / 
Números de 
jóvenes 
desplazados  

Recursos 
financieros 
$2.500.000 

Alcaldía, SENA Cuatrienio 

Garantizar la 
participación de 
jóvenes 
desplazados en 
el comité de 
juventud  

5% de los 
jóvenes 
desplazados 
participan en el 
comité de 
Juventud 

Número de 
jóvenes 
desplazados 
participando / 
número de 
jóvenes 
desplazados. 

Recursos 
financieros 
$500.000 

Alcaldía, 
Gobernación  

Cuatrienio 

Implementar 
proyectos de 
solares 
ecológicos 
urbanos para la 
tercera edad 
desplazada 

10% de adulto 
mayor 
vinculados al 
proyecto de 
solares 
ecológicos  

Número de 
adultos 
mayores 
desplazados 
beneficiarios / 
Desplazados 
adultos 
mayores  

Recursos 
financieros 
$2.000.000 

Alcaldía, 
Gobernación, 
ECOPETROL, 
acción Social. 

Cuatrienio 

Proyecto 
Generación de 
ingresos 
Población 
Desplazada 
Rural 

Gestionar el 
Proyecto 
manejo de 
desechos de la 
plaza de 
mercado a 
través de la 
lombricultura  

Gestionar el 
Convenio ante 
las entidades 
territoriales 

Legalización 
del Convenio  

Recursos 
Financieros 
$2.000.000 
Municipio 
$2.000.000 
EMCHINAC 

Alcaldía, 
EMCHINAC, 
ECOPETROL y 
Gobernación 

Cuatrienio 
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Resumen Matriz financiera Cuatrienio  
 

 

EJE ESTRATÉGICO  RECURSOS ASIGNADOS 
PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 
 

$6.000.000 

ATENCIÓN HUMANITARIA DE 
URGENCIA Y EMERGENCIA 

$88.400.000 

ESTABILIZACIÓN 
SOCIOECONOMICA 

$51.500.000 

TOTAL $145.900.000 
 
 
 
 

5. Monitoreo y Evaluación: Para llevar a cabo el monitoreo y la evaluación se 

realizará bajo la responsabilidad de las mesas y comisiones temáticas que hace 

parte del Comité de Atención a la Población Desplazada en el Cuatrienio.  
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Dado en el salón del Honorable Concejo Municipal a los treinta (30) días del mes 
de Noviembre de 2008. 
 
 
 
 

CARLOS ARTURO CONDE GALVIS 
Presidente  (E) 

 
 
 
 
MANUEL ALBERTO MORA MENDOZA      JENNY ZULAY MONCADA BENITEZ 
               2do Vicepresidente                                            Secretaria 
 

 
 
 
 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL DE CHINACOTA, NORTE DE SANTANDER 

 
 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 
 
 
Que, el presente Acuerdo 041 de 2008, “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL PLAN INTEGRAL UNICO PIU 2008-2011 PARA LA ATENCIÒN DE 
LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE DEZPLAZAIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CHINÀCOTA, NORTE DE SANTADER” sufrió los dos debates 
reglamentarios que exige la ley en sus sesiones ordinarias y fechas 
diferentes. 
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Dado en los salones del Concejo Municipal de Chinácota, Norte de 
Santander, a los Treinta  (30)  días de mes de Noviembre  de 2008. 
 
 
 
 
 
 
 

JENNY ZULAY MONCADA BENITEZ 
Secretaria 
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